
NOTA PUBLICACIÓN BOP
COMISIÓN DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE SEVILLA

De conformidad con lo establecido en el art. 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 

y al haber resultado infructuosos los reiterados intentos de notificación al 

colegiado D. Narciso Jesús Vázquez Carreto, se le comunica que tiene a su 

disposición en la Secretaría del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, sita en 

Plaza Cristo de Burgos número 35 – 4ª Planta de Sevilla, una notificación 

relacionada con el expediente disciplinario 5/2024 de la Comisión de 

Deontología Profesional del COA de Sevilla.

Sevilla, 07 de enero de 2025

ENRIQUE COSANO POVEDANO
Presidente

COMISIÓN DEONTOLOGÍA PROFESIONAL DEL COA DE SEVILLA
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